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P A R T E  O F I C I A L .

SECClOJi DE U  GACETA DE MADRID.

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina Nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Real fa
milia continúan en esta córte sin n o
vedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION-

Subsecretaría.—Negociado 5.“

Remitido á informe de la Sección 
de Estado y Gracia y Justicia del Lon- 
seio de Eslado el expediente de auto
rización negada por V. S. al Juez de 
primera instancia de °
para procesar á D. Pedro 
con, perito agrónomo, ha consultado
lo siguiente. . .

«Ixcmo. Sr.: Esta Sección ha exa
minado el expediente en 
bernador de Salamanca denegó la au
torización solicitada por el Juez de 
primera instancia de 
para procesar al perito agronomo Don
Pedro María Gascón,.

Q^e’̂ en 21 de Enero de 1860 se 
comisionó por el Gpbierno de la pro
vincia al citado perito S
reconocer, medir y tasar en P““ '« 
de Villar de la Yegua los ‘errenos que 
habían de sacarse a la ven a 
elo á la ley de desamortización, ex 
fluyendo con el debido conocimiento 
de causa los que debieran exceptuar
se como dehesa boyal y 
mientos comunes, y ‘
reales diarios en concepto <>? 
por cada uno de los días q«e 
se en la Operación, con arreglo
prevenido^ en las de
21 de Noviembre do 1855 y a

“ “"'onfcim plU do el perito con, lo 
mancado, sepueblo y pracUco las diligencias que

se le encomendaron, regresando á la 
capital con el expediente instruido, 
del que formaba parte una certifica
ción librada por el Secretario del 
acuerdo que había lomado el Ayunta
miento en sesión del dia 8 de Febre
ro, á la que aparecía haber asistido el 
perito á instancia de los Concejales 
para ilustrar la cuestión, y en' la que 
quedaron señaladas los tierras, qne se 
debían enajenar, en cuya virtud se 
procedió por la Comisión de Venias 

I al anunció en el Boletín de las de es* 
tas fincas:

Que antes de tener efecto la ena
jenación acudieron ál Gobierno de la 
provincia D. Luis Martin, D. Domingo 
Peinado y D. Isidro Montero, Alcalde 
el primero y- vecinos ios restantes de 
Villar de la Yegua, reclamando contra 
la venta de las fincas anunciadas, por
que según decían eran de propiedad 
particular como procedentes de los 
repartimientos vecinales hechos en 
épocas anteriores con arreglo a las 
leves; v añadiendo que el certiucado , 
relativo á la sesión de 28 de Febrero 
era completamente falso á pesar de 
estar consignado en el libro de las 
del Ayuntamiento con solo la farraa 
del perito y Secretario, pues que ui 
había habido la sesión á que se rele- 
ria, ni aun habiéndola pudieron asis
tir á ella el Alcaide y el Teniente, au
sentes'á la sazón del pueblo-, y cuyos 
nombres sin embargo constaban en 
la.certificación como si hubiesen asis
tido; por consecuencia de lodos estos 
asertos acusaron á Gascón de lalsedaü 
V otros excesos, consistentes en su
poner que cobró mas dietas que días 
había durado la diligencia; no haber 
hecho las mediciones de terrenos, y 
haber recibido por último obsequios 
y  agasajos de algunos individuos del 
Avunlamienlo: ‘

Que en vista de esto, a la vez que 
se inslruia el expediente de excepción 
por si era cierto que los terrenos sa
cados á la venta eran de propiedad 
particular, se procedió á la averigua- 
cion de las faltas y excesos atribuidos 
á Gascón, y mientras se oía al Ayun
tamiento y al interesado, Ja 
cion provincial en sesión del 15 de 
Abril evacuó un informe, que no se 
le había pedido, sosteniendo que las 
tierras clasificadas como vendibles de- 
•bian exceptuarse por ser de propie
dad particular, y que el perito Gascón 
era responsable de la falsedad de la

certificación del acta del 8 de Fe- 
brero:

Ooe habiendo dispuesto el Gober
nador en- 14 de Junio que Gascón 
diese sus descargos sobre los hecho^ 
que se le imputaban, lo cual parece
cumplió-, y que el A y a n l a m i e n  o re
m itiré los títulos de propiedad que
a c r e d i l a b a n  éorresponder a
nos los terrenos en cuestión, o 
defecto los expedientes de reparti
miento, se acoidó después ¡I®® 
mase pieza aparte por cada uno de
los hechos, uniendo al do>ascon su 
informe, y al de excepción el del 
Ayuntamiento, y cnanto hacm ref® 
rencia á los terrenos cuya propiedad 
se debatía:

Oue seguida la sustanciacion en el 
referente al perito, oída la 
de Ventas, aclarados los particulares 
deminciados, y depurados ®s
extremos, se dicto por el Gobernador 
un acuerdo declarando que por no 
haberse probado los abusos imputa
dos á Gascón, y no habiendo ^or con
siguiente méritos para proceuer con
tra él, se hiciese saber a los denun
ciadores. Respecto á la excepción pre- 
tendida de los bienes, aparece que a | 
Junta superior de Ventas aprobo la 
que de ellos se había hecho.

Resulta del mismo modo qtie asi 
las cosas, en 12 de Jubo de 861 acu
dió al Ingeniero de Montes de la 
vincia el Ayuntamiento del Pueblo de 
Morasverdes manifestando no estar 
conforme con la venta de un terreno 
que debía ser cscepluado, pero que 
había incluido entre los enajenables 

I el perito agrimensor: que habiendo 
* informado el Ingeniero de conformi

dad con ella, pidió se remitiese al 
Gobierno, llamando su atención sopre 
el exceso del perito:

Oue el Gobernador dispuso que 
acerca de la indicada pretensión eva
cuase dictamen la Comisión de Ven
tas; y habiéndolo cumplido, se remi
tió el expediente á la Superioridad, 
la que después de examinarlo lo de
volvió para que el Ingeniero de Mon- 
tes ampliase su informe; y .al veri
ficarlo pidió que cuando se remitie
se de nuevo á la Dirección se acom
pañase certificado del acta del Ayun- 
umiento de Villar de la Yegua del 
dia 8 de Febrero de 1860, cuya fal
sificación se atribuía al perito Gas
cón, y del informe de la Diputación

provincial de Ib de Abril del mismo

Que defiriendo el Gobernador á 
las pretensiones del Ingeniero , en
cargó al Jefe de la Sección de Fo
mento depurase lo que hubiese de 
cierto acerca de los hechos que 
imputaban á Gascón, lo que tuvo lu
gar emitiendo dictamen enquepio- 
Donia que se remitiese el expedicn- 
IQ al juzgado competente, que era 
el del domicilio del reo; y habién
dose conformado el Gobernador con 
este parecer, se remUieron los ante
cedentes al Juzgado de Gmdad4lo- 
drigo para que obrase como corres
pondiera con arreglo á Justicia, por 
que, según decia el Gobernador en 
el oficio de remisión, de los docu
mentos que trasmitía ^  ‘
sificacion del acta de Villar de la

al efecto se practicaron va
rias diligencias, consistentes en de
claraciones y ratificaciones de los de
nunciadores y otros vecinos dcl pue
blo, Y en el cotejo del certificado que 
se calificaba de falso con los asien
tos que acerca de ella obraban en el 
libro de acias de las sesiones del 
Avunlamienlo:

Oue por resultado de estas diU- 
gencias se vino á-comprobar que el 
acta, tal como existía en el libro de 
sesiones, solo estaba autorizada por 
el Secretario dcl Ayuntamiento y e 
perito agrónomo; y que según con
fesión del Regidor primero Don Ja
cinto Mendez, si bien 
cumenlo que se había acompañado cu 
el expediente, fué porque el peni 
se le presentó diciendo era el resul
tado de las mediciones de los ter
renos; y que como dispensase mu
cha confianza al citado perito, no 
tuvo inconveniente en extender la tir* 
ma que le había pedido: ®®"
claraciones del Alcalde y ^
Alcalde se dice que ellos no estaban 
en el pueblo el dia en que se su
pone celebrada la sesión del Ayun- 
wmiento; y que no obslanle e lo, se 
les citaba como si Imbiese habido 
sesión y concurrido a ella; respecto
á las dietas que se supone haber co
brado con exceso el perito, nada se 

. comprueba, porque los f  g
estuvieron conformes días que
el perito hubiqse empleado en la me 
dicion de los terrenos; y po uh " 
mo, que en cuanto, a los agasajos,

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



2 =
se comprobó que algunos de los Re* 
gidores, por ser amigos de Gascón, 
le hicieron algunos obsequios de los 
que son naturales entre personas de 
buena amistad:

Que consiguiente, á todo cuanto 
queda relacionado, el Juez de pri
mera instancia pidió autorización pa
ra continuar el procedimiento contra 
el perito Gascón, habiendo manifes
tado que no la creía necesaria para 
proseguir contra los individuos del 
AyurUamienlo que pudierim resultar 
responsables, por cuanto respecto á 
estas debía entenderse implícitamen
te concedida desde el momento que 
el Gobernador había remitido alJuz- 
gado los antecedentes de que arri
ba se hizo mérito para que proce
diese con arreglo á justicia:.

Que el Gobernador, • después de 
oir ai Consejo provincial y de con
formidad con su dictamen, requirió 
al Juez para que pidiese autorización 
respecto á los Concejales de que se 
trata, y la denegó en cuanto al pe
rito Gascón, fundado: primero, en que 
no Se acreditaba hubiese empleado 
en la medición menos dias de los que 
correspondían con relación á las die
tas qué había percibido: segundo en 
que no compitiéndole extender el ac
ta que se argüía de falsa, pues que 
por la naturaleza de este documen
to era de la incumbencia del Secre
tario de la corporación municipal, 
mal se le podía acusar como culpa
ble por cuáiquier defecto que se no
tase en ella: tercero, porque aun su-

fioniendü falsedad en el contenido de 
a certificación, esto no podía tener 

más objeto qne calificar de vendi
bles las fincas que en ello se expre
saban, lo cual había declarado des
pués ia Junta superior de Ventas con 
vista del expediente especial instrui
do sobre el particular y presencia 
de todos los antecedentes que para 
ello se presentaron, inclusa la certi
ficación que se combatía y rechaza
ba; y cuarto, porque el punto de las 
dietas estaba aecidido desde el mo
mento en que se le abonaron, y que 
en todo caso solo á la Administra
ción tocaba conocer da ello, con ar
reglo á lo prescrito en la Real or
den de 21 de Setiembre de 1859.

Visto el arl. 94 del reglamento de 
16 de Setiembre de 1845, dado para 
la ejecución de la ley de 8 de Enero 
del mismo año sobre organización y 
atribuciones de los Ayuntamientos, 
que determina que corresponde á los 
Secretarios estender las acias y certi
ficar los acuerdos de la corporación 
municipal, autorizándolos con su fir
ma:

Vista la Real orden de 21 de Se
tiembre de 1859, por la que se orde
na que la Dirección general de Pro
piedades y Derechos del Estado será 
la encargada de corregir las fallas de 
los peritos tasadores, imponiéndoles 
multa con relación á ia importancia 
de la falta:

Considerando que, por no haber 
contestado el Juez al oficio de reque
rimiento que^el Gobernador le dirigió 
expresándole lo que se acaba de ex
poner y advirliéndole que estaba en 
el caso de solicitar autorización para 
procesar á los Concejales, no es tiem
po ni hay forma de resolver sobre el 
particular:

Considerando que el expediente 
gubernativo que el Gobernador de la 
provincia remitió al Juzgado de pri
mera instancia deXiudad-Rodrigo ha
bía tenidp por único objeto depurar 
lo que hubiera de cierto en los abusos 
que se atribuían al perito Gascón: 

Considerando que en el oficio de 
remisión el Gobernador asentaba co
mo hecho positivo la falsificación del 
acta de la sesión del Ayuntamiento 
del dia 8 de Febrero de 1860, y por

tanto que al decir el Gobernador que 
lo remitía para que se procediese en 
justicia no puede entenderse que fue
ra sino para que desde luego proce
diese contra Gascón, por ser el único 
funcionario cuya conducta había ori
ginado y motivado las dili^fcncias que 
se trasmitieron al Juez:

Considerando que, no- solo no se 
ha acreditado que el Gascón emplease 
en reconocer y medir las tierras á 
que se contraen las acusaciones menos 
dias que los que se dicen, y que en 
tüdo caso el conocimiento de seme
jante particular está atribuido á la Ad
ministración por la Real orden de 21 
de Setiembre de 1859:

Considerando que no se ha llegado 
á comprobar que Gascón recibiera los 
agasajos que se suponen por razón de 
su cargo y del cometido que fuó á de
sempeñar en el pueblo de Villar de la 
Yegua;

La Sección opina que la autoriza
ción debe entenderse implícilamente 
concedida respecto ó la falsedad; que 
debe denegarse en cuanto á los demás 
excesos de que se le acusa, y que no 
es tiempo de resolver si és ó no nece
saria en cuanto á los individuos del 
Ayuntamiento de que se traía.,»____

Y habiéndose dignado S. M. la Rei
na (que Dios guarde) resolver de con
formidad con lo consaliado por la re
ferida Sección, de Real orden lo co
comunico á V. S. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 17 
de Noviembre de 1862.

POSADA HERRERA.

MINISTERIO DE FOMENTO.

SUBASTA PARA LA CONCESION DEL FERRO
CARRIL DB ORENSE A VICO.

fConclusion.J
Disposiciones generales que se han de 
observar en la percepción de los dere

chos de esta tarifa.
1. * La percepción será por kilólne- 

tros, sin tener en consideración las 
fracciones de distancia, de manera 
que un kilómetro empezado se paga
rá como si se hubiese recorrido por 
entero.

2. " La tonelada es de 1.000 kilo
gramos, y las fracciones de tonelada 
se contarán de 10 en 10 kilogramos

5.* Las mercaderías que á petición 
de los que las remesen sean traspor
tadas con la velocidad que los viaje
ros, pagarán el doble.de los precios 
señalados en la tarifa. Lo mismo se 
entenderá respecto de los caballos y 
ganados.

4. “ La cobranza de los precios de 
tarifa deberá hacerse sin ninguna es
pecie de favor. En el caso d^ que la 
empresa conceda rebaja en estos pre
cios á uno ó á muchos de los que ha
cen remesas, se entenderá la reduc
ción hecha para lodos en general, 
quedando sujeta á las reglas estableci
das para las demás rebajas. Las re
ducciones hechas á favor de indigen
tes no estarán sujetas á la disposición 
anterior.

La empresa podrá en cualquier 
tiempo reducir los precios fijados en 
esta tarifa; pero habiéndose de anun
ciar las reducciones con 15 dias de 
anticipación al en que han de comen
zará regir, dará conocimiento de ellas 
al Gobierno un mes antes para que 
sean examinadas y publicadas con las 
formalidades debidas. Las rebajas de 
tarifa se harán proporcionalraente so
bre el peaje y el trasporte.

5. * Todo viajero cuyo equipaje no 
pese mas de 50 KÜógramos, solo pa
gará el precio de su asiento.

6. * Las mercaderías, animales y 
otros objetos no señalados en la tarifa 
se considerarán, para el cobro de de
rechos, como de la clase con que 
tengan mas analogía.

7. * Los precios de peaje y de tras
porte que se expresan en la tarifa no 
son aplicables: '

Primero. A lodo cifrfua/e qlie con 
su cargamento pesp de 4.500 ki-
lógramos. ; i  ' * '

Segundo. A todAjndsa 'indivisible 
que pese mas de 3)Mo kirógramés.

Sin embargo, Ij.empresa na podrá 
rehusar la circulación y él trasporté 
de estos objetos, pero cobrará la mi
tad mas por peaje y trasporte.

La empresa no tendrá obligación 
de trasportar masas indivisibles que 
pesen mas de 5.000 kilogramos, ni 
dejar circula^ ,carruajes que con su 
cargamento pesen m'aá*de 8.000 kilo
gramos, exceptuándose de estadíspo-' 
sicion las locomotoras.

Si la empresa consiente el paso de 
estas masas indivisibles ó carruajes, 
tendráiiTiLhligaci.on de consentirlo tam
bién durante dos meses á todos los 
que lo pidan.

8. * Tampoco se aplicarán los pre- 
c[os fíjalos en la tarifa:
’ Primero''.' A fo3‘óS“ ltrs~ objetos 

no estando expresados en ella ao pe
sen, bajo el volumen de un metro cú
bico, 125 kilógramos.

Segundo. Al oro y plata, sea en 
barras, monedas ó labrados; al pla
qué de oro ó de plata; ai mercurio 
y á la platina; á las alhajas, piedras 
preciosas y objetos análogos.

Tercero. En general, á todo pa
quete, bala ó excedente de equipaje 
que pese aisladamente menos de 50 
kilógramos cuando no formen parte 
de remesas que pesen juntas mas de 
50 kilógramos en objetos de una mis
ma naturaleza, remesados á la vez 
y por una misma persona aunque es
tén embalados separadamente.

Los precios de los. objetos men
cionados en los tres párrafos que an
teceden, se fijarán anualmente por el 
Gobierno á propuesta de la empresa.

Pasando de 50 kilógramos el pre
cio de una bala,, será 0,30 rs. vn. por 
kilómetro, sin que pueda bajar de 
2 rs., cualquiera que sea la distancia 
recorrida. ,

9. ‘ En virtud de la percepción de 
derechos y precios de esta tarifa, y 
salvas las excepciones anotadas mas 
adelante, la empresa se obliga á eje
cutar con cuidado, exactitud y con la 
velocidad estipulada ertrasporte de 
viajeros. Los animales, géneros y mer
caderías de cualquiera especie serán 
trasportados en el.orden de su nú
mero de registro.

10. Los gastos de carga y des
carga, así como los de almacenaje en 
las estaciones y apostaderos del ferro
carril, se fijarán anualmente por el 
Gobierno, oyendo á la empresa, no

pasando en ningún caso de 2,8*0 rea
les por tonelada los de carga, y 2,50 
los de descarga.

11. La empresa facilitará los tre
nes especiales que se le reclamen con 
arreglo á las disposiciones que rijan 
sobre este particular.

13. -Los que ma.pil.an ó reciben las 
remesas tendrán la.libertad de hacer 
por si mismosiy«|á̂ .g{is expensas la co
misión dp^us^uAercaderías y el tras
porte de<estas desde sus almacenes al 
Cáitiinoctle-^hieirroqy yice versa, sin 
qtié poroso ;la empresa pueda dispen
sarse de.Kumpiír cqn las obligaciones 
que le impone la disposición 9.*

13. En el caso de que la empresa 
hiciese algún convenio para la comi
sión y trasporte de que se habla ante
riormente con uno ó muchos de los 
que remesan, tendrá que hacer lo 
YnismO'Con todos los que lo pidan.
‘ 14. Seránconducidos graluilamen- 
le en carruajes de primera clase los 
Oficiales de la Guardia civil, y en los 
de tercera todos los demás individuos 
de este cuerpo, siempre que unos y 
otros viajen en comisión del servicio 
que les está,,encomendado.

Los militares y marinos que via
jen aísladámente por causa del servi- 
-ciaó para volver á. sus hogares des
pués de licenciados, y lo acrediten 
con sus pasaportes, no pagarán por 
si y sus equipajes mas que la mitad 
deí precio ^e tarifa. 3ofOi disfrutarán 
de esta ventaja los individuos del 
ejército y Armada, pero no podrá re- 
clamacla ningún. qtp,..aun(jue l̂enga 
fiíero militar ó pertenezca.'a las. Ad
ministraciones militares. Los militares 
y marinos que viajen en cuerpo no 
pagarán mas que la cuarta parle de la 
tarifa por si y sus equipajes.

Si el Gobierno necesitase dirigir 
tropas ó material militar ó naval por 
el camino de hierro, la empresa pon
drá inmediatamente á su disposición, 
por la mitad d(jl precio de, tarifa, to
dos los medios de trasporte estableci
dos para la explotación del. camino. 
Los ingenieros y¡ agenlps del. Gobier
no destinados á la inspección y vigi
lancia del camino de hierro serán 
trasportados gratuiiamenle en los car
ruajes de la empresa, asi cpmo tam
bién los empleados encargados de las 
lineas telegráficas del Estado.

Aprobada por Real .ófden de 29 de 
Noviembre de 1862.=Vega de Armi- 
jo.=Es copia.=Ibarrola.

En cumplimiento de lo dispuesto 
por Real órden de esta fecha, declaro 
que acepto en todas sus partes el 
pliego de condiciones particulares y 
la tarifa de precios máximos de pea
je y trasporte que preceden como 
consecuencia de la proposición que 
he presentado al Gobierno de S. M. en 
25 del corriente.

Madrid 29 de Noviembre de 1862. 
Juan Florez.=Es copia.=Ibarrola.

RELACION del material que podrá importarse def extranjero” para la 
construcción y establecimiento de la sección del, ferro-carril de Mon- 
forte á Vigo, comprendida entre Orense y Vigocon opcípn á .la exen
ción de derechos que prescribe el ariculo 20, párrafo quinto de la ley 
general de 3 de Junio de 1855.

NUMERO

de
órden.

NUMERO
de

objetos 
ó peso.

EFECTOS.

VALOR
déla 

unidad. 
Rs. Vn.

4

MATERIAL PARA REPLANTEOS, 
ESTUDIOS, ETC.

Teodolitos con sus trípodes , . . 4.000
7 Niveles de. aire con id...................... 3.000
3 Sedantes . . . .  ̂ . . . . 700
4 Eclímetros.................... i , . . 1.200

88 Cintas............................................... 100

TOTAL

Riéales vellón.

16.000
21.000
2.100
4.800
8.800
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NUMERO
de
den.or

NUMERO
de

objetos 
ó peso.

6 51
7 2
8 7
9 44

10 37
11 111
12 148
13 296
14 37
15 44
16 74
17 11
18 518
19 11
20 22
21 111

22 3.700
25 5.920
24 55

25 18
26 111

27 6.660
28 5.920
29 5.920
30 37
31 37
32 55.500
35 2.960
34 .. 740

35 570

36 44
37 89

38 4
39 -57
40 7

41 9
42 "9
43 44
44 44

45 . 44
46 222

47 222

48 59

49 44
50 37

51 n
52 2.220
53 2.220

%

62

1.500

14.800

740

o =

EFECTOS.

12

Cadenas..................................
í^ñrógrafos..........................
Trasppriadores.......................
Miras........................................
Estuches de dibujo . . . .  
Docenas de lapiceros. . . .
Cajas de plumas.....................
Portaplumas..........................
Cortaplumas y r ¡spadores. .
Barras de tinta de China. . .
Tacillas...................................
Cajas de colores á la miel. .
Goma para borrar lápiz y tinta. 
Regias metálicas. . . . .■
Cajas de chinches...................
Rollos de papel cuadriculado de 100

m étros...............................
Hojas de papel fino de dibujo, 
ilélros de papel-tela. . . . 
Resmas de papel para escribir, 

varias clases. . • . .
Juegos de plantillas de curvas.
Libros rayados para el campo, 

ciñas, et c. . . .  . . .

MATERIAL PAr'a  LA CONSTRUCCION

Zapapicos...............................
Azadones ...............................

âlas'................... .....
Fraguas portátiles. . . . .
Ayanques...............................
Métros de mecha para barrenos 
Carretillas y. ruedas para id. . 
Toneladas ae carriles para via pro

visional, con sus cojinetes, clava 
zdn, etc. . . . . . . •. •. 

Wagones para trasporte de tierras 
con lodos sus accesorios. . . .

Toneladas de grasa para los mismos. 
Pares de ruedas de re^juesto para 

los, mismos con sus ejes. . . 
Aparatos de sondeo. . . . .
Bombas pafa agotamientos. . . 
Martinetes para clavar pilotes, con 

sus tornos, machinas, etc. . . . 
Máquinas de vapor locomóviles. .
Grúas . ' . .' . ..........................
Tornos con juegos de trócolas. . 
Gatos de hierró de doble movi

miento . f. . . . i . . .
Idem de movimiento sencillo.' . . 
Toneladas de hierro-forjado en bar

ras de diferentes clases y dimen
siones.........................   . . , .

Idem de id. fundido en lingotes pa
ra diferentes usos. . . .

Idem de acero para composición de
herramientas.....................

Idem de plom o.....................
Idem de clavazón y torniUaje-de. de

ferentes tamaños. . i,'} ,
Utiles y herramientas diversas. 
Toneladas de carbón de piedra 
Idem de cok..........................

MATERIAL PARA PUENTES, ESTACIONES,
~ Y CASILLAS,

Metros lineales de tramo de palastro 
■para puentes y viaductos. . .

Idem cuadrados de armadura de 
palastro ondulado y galvanizado 
para cubiertas de edificios con 
cDlumnas, claraboyas y todos sus 
accesorios. . . .

Idem lineales de canal de plpmo 
paradus'aguas.:—— . ’.

Idem de tubos para 'bajadák . . .
Piezas de papel pintado. . . '.
Relojes de diferentes clases para las 

estaciones.......................... .
Idem para las casas de guarda. .
Báscufas para pesar wagones car

gados.''. ' ...............................
Idem para pesar equipajes. . .

VALOR
de la 

unidad. 
R$, vn.

100
300

40

700

3.000
6.Ó00

1.000 
2.000 

. 7.000

10.000
6.000

40.000
3.000

1.000 
600

1.000

600

4.500
2.100

' 2.000
»
100
200

2.000
500

10.000
5.000

1.480.000

29.600
7.400

33.000

22.000 
57.500

50.000
6«-%0

TOTAL- 
Reales vellón.

NUMERO

de
órden.

NUMERO
de

objetos 
ó peso.

EFECTOS.

VALOR 
de la 

unidad. 
Rs. vn.

TOTAL. 

Reales vellón.

10.200 63 120 Lámparas para los guardas. . . . 50 6.000
3.000 64 37 Idem quinqués etc., para las esta-
3.500 ciones............................................ 500 18.500

13.200 65 120 Juegos de armamentos, carteras,
14.800 etc., para los guardas.................. 30 36.000
2.220
1.480 MATERIAL PARA LA VIA Y TALLERES. 6.780.000

296
555 66 158.984 Traviesas.......................................... 17 2.702.728

1.320 67 10.129 Toneladas de barra-carriles de 368
370 kilógramos por métro lineal con

1.500 el 1 por 100 por roturas etc. . 900 9.116.100
1.036 68 310 Idem de placas para las juntas de
2.200 los carriles (6,7 kilógramos de
1.650 peso) con el 1 por 100 por rotu-

ras, etc.......................................... 1.300 403.000
66.600 69 133 Idem de cabillas núm. 1, con el 5
18.500 por 100 por roturas etc. . . . 1.500 1.995.000

.23.680 70 56 Idem de tornillos núm. 2, con el 5
por 100 por rotaras etc. . . , 2.400 134.400

5.500 71 94 Idem de tornillos núm. 5, con igual
5.400 a u m e n to .................................... 1.900 178.600

72 98 Idem de tornillo,s núm. 4, con igual
4.440

37
aumento........................................ 2.200 218.600

73 Cambios de via y cruzamientos . . 3.5UU 129.500
234.147 74 i Plataforma para máquina con tender 45.000 45.000

75 1 Idem Ídem sin ten d er..................... 22.000 22.000
166.500 76 25 Idem para c a rru a je s ...................... 14.000 522.000
148.000 77 2 Carros volantes para locomotoras. 24.000 48.000
177.600 78 3 Idem para carruajes.......................... 15.000 45.000
37.000 79 12 Grúas hidráulicas.............................. 5.500 66.000

- 14.800 80 5 Bombas para extraer agua. . . . 6.000 30.00
55.500 81 3 Estanques de palastro para depósi-

177.600 tos de 50 métros cúbicos. . . . 16.000 48.000
82 2 dem para depósitos de 100 métros

cúbicos. ..................................... 30.000 60. 00
518JOOÜ 83 3 Grúas para cargar hasta 5 toneladas. 10.000 30.0 0

84 2 Idem id. hasta 10 toneladas. . . . 20.000 40.000
1.Í10.000 85 3 Prensas para encorbar carriles . . 5.500 10.500

264.000 86 5 Idem para cortar.............................. 1.000 3.000
87 1 Máquina de vapor para los talleres. 50.000 50.000

89.000 88 9 Máquinas, útiles y herramientas pa-
8.000 ra los talleres de reparación . . » 1.400.000

. 259.000 89 1 Máquina para hacer billetes . . . 10.000 10.000
90 12 Idem para señalar el dia y hora. . 500 6.000

70.000 91 12 Armarios para billetes..................... 800 9.000
54.000. 92 2.290 ^Metros de tubo de hierro fundido y

360.000 forjado........................................... 40 88.800
132.000 93 34 Discos de señales. ........................... 2.500 85.000

44.000 MATERIAL MÓVIL. 17.396.828
26.400

94 10 Locomotoras para viajeros. . . . 300.000 3.000.000
95 12 Idem 'para mercancías..................... 340.000 4.080.000

222.000 96 10 Coches de primera clase.................. 45.000 450.000
97 12 Idem mistos de primera y segunda 40.000 480.000

133.200 98 20 Idem de segunda............................. 35.000 700.000
. 99 24 Idem mistos de segunda y tercera 30.000 720.000

265.500 109 40 Coches de tercera............................. 25.000 1.000.000
92.400 101 10 Furgones para equipajes.................. 27.000 270.000

102 60 Wagones cubiertos para mercancías 14.000 840.000
' ' 74.000 103 40,, Idem descubiertos de bordes altos. 110.500 420.000

148.000 104 60’ Idem descubiertos de bordes bajos. 9.000 540.000
...... 355.200 105 16 Establos para ganados..................... 12.000 192.000

444.000 106 4 Cuadras para caballos..................... 16.000 64.000
107 6 T ru k s............................................... - 10.000 60.000

' 4.445 .'700 108 • Frenos con casillas.......................... 3.500 70.000
109 20 Idem sin casillas............................... 2.500 50.000
lio » Material de repuesto de locomotoras

y  carruajes. . , ..................... 776.160

TELEGRAFO ELECTRICO. 13.712.160
5.000.000

111 Aparatos,.alambres, etc., para uno
de tres h ilo s ,............................... p 442.470

RESUMEN.

Materia! para replanteos, estudios etc... 
Idem para la construcción. . . . .  
Idem para puentesi estaciones y casillas
Idem para la via y talleres.....................
Idem móvil..............................................
Telégrafo eléctrico..................................

Total rs. vn..........................

REALES VELLON.

234.447
4.445.700
6.780.000

T7.396.828
15.712.160

442.470

45.041.305
Aprobada por Real orden de 25 de Octubre de 18G0.=Corvera.—Es copia. 

Ibarrola.
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SECCION DE LA PROVINCIA.

GOBIERNO BE P R O \líiC lA .

CIRCULAR NÚMERO 402 .

PorelMinistP.no de Goberna
ción del aeino se ha dictado la Real 
orden siguiente:

«El Real decreto de 51 de Octubre 
último, que fija nuevos plazos para el 
eierdcio delbs presupuestos provin
ciales y municipales, ha dado lugar a
íidas respecto ai modo de proceder 
en los arrendamientos de los arbitrios
destinados á cubrir el déficit de di
chos presupuestos; y algunos Gober- 
L d o rL  han dirigido a este 
consultas sobre el
la Reina (que Dios guarde) ha tenido 
á bien disponer lo siguiente.

1 " Si al recibo de esta circular no 
se hubiesen celebrado los arrenda
mientos de los citados arbitrios para 
S  ano natural de 1865,. se invitara a 
los actuales arrendatarios para que 
Sonlinuen hasta fin de Jumo del mis
mo año bajo las condiciones de los

Si t 'p re s a s e n  á la continua- 
clon, lo comunicaran de oficio a las 
Amoridades respectivas; y estas lo 
consignarán al pié de las obligacio
nes ó escrituras uniendo a e las la
contestación original 'i®

5  " En caso de que los arrenda
tarios no accediesen voluntariamen
te á la continuación , se procederá 
inmediatamente á la subasta de los 
arbitrios por el periodo del primer 
Lmestre de 1865; señalando al efec- 

l^s Gobernadores de provincia, 
los plazos mas cortos que sea po
sible a fia de que los rematantes en
tren en posesión de los arriendos en 
primero de Enero P/oximo.
^ 4.® Cuando- por falta de lidiado
res ó por otra causa no tuviere efec
to el remate, dispondrán los Gober
nadores que se recauden los arbitrios 
por administración durante el cita
do periodo.

b “ Los remates que al recibo de 
esta orden no hubiesen sido apro- 
hados por la Autoridad competente,
L  declama siu efecto y se proee- 
derá con arreglo a los artículos an

^^6°^ Los remates que hayan recibi
do ya la aprobación correspondiere 
serán respetados y se 
nlido efecto; a menos que los rema 
tariles se avengan á henUar 
del contrato al plazo del primer se
mestre de 1 8 ^3 : en cuyo caso se ano -
taré su conformidad al pie de la odu 
gacion ó escritara, según lo presento

^"si por no avenirse los rema
tantes á dicha r " ’ Secontinuar los arriendos hasta nn oe 
Diciembre de 1865. so observara re - 
necio ai primer semestre de 1864, la 
marcha establecida en los artículos 
flpsde el 1." al 4.® inclusive.y V  Cuidarán los Gobernadores
de provincia que en tiempo 
y bajo las formalidades 
fas disposiciones vigentes se celebren 
las subastas de los errendarmentos de 
arbitrios para el servicio del 
nómico que ha de empezar a re§ir en 
1.* de Julio inmediato, verificándose 
lo mismo en los años sucesivos.

De Real orden lo digo a V. S. par
los efectos correspondientes. Dios
£?narde á V. S. muchos anos. Madrid 
n  de Noviembre deHerrera.=Sr. Gobernador de la pro
vincia de Albacete.»

Lo que he dispuesto se inserte en
el Boletín oficial de esta provine,a 
á fin dequelosisenores Alcaldes de 
los pueblos de la misma cumplan es
trictamente cuanto en ella se

Albacete 10 de Noviembre de 1862.
José G(illostf(¡-

tos propios, bajo el tipo de cuidro 
cientos treinta y dos males ochen 
la y nueve céntimos, con 
que también se satisfará de lo que 
Corresponde al tres por 100- “ “ "  
reglo á las instrucciones y m|lamen 
tos vigentes, cuya subasta se cele
M u  lo s ’dias 16 y 24 de los
rientes, sugetando para ella a p 
go de condiciones que as]“fa de ma 
nifieslo en la secretaria da' 
miento, y se dara la 
tura del mismo al tiempo de prin 

1 cipiar el acto del remate.
Povedilla 6 de Diciembre de 1862. 

El Alcalde constitucional, José Erior. 
P. O D. A., Pedro Herizo, sno.

letin oficial de la provincia; para que 
los interesados en el presenten las
reclamaciones que

Ossa de Montiel 4 de Diciembre 
de 18G2.—Ramón Pacheco.—Eduar
do Bravo, secretario.

Don José Prior, Alcalde constitucio
nal de esta villa.

Hago saber: Que por disposición 
del Ayuntamiento, se saca a la su
basta el arriendo de peso y medi
da, de uso voluntario, para el pri
mer semestre del año entrante mu 
ochocientos sesenta y tres, bajo el 

\ tipo de doscientos setenta reales, o- 
chenta y ocho céntimos, y ademas 
el tres por 100 que le correspon
de á la cantidad en que quede este 
remate, el cual tendrá lugar en los 
dias 16 y 24 de los comentes, de 
once á doce de su mañana, arreglán
dose para ello al pliego de condi
ciones que estará de manifiesto, del 
nue se le enterará á las personas que 
se interesen en la mencionada su-

*^^^póvedilla 6 de Diciembre de 1862. 
E. á. C., José Prior.—D. O. D. A,. 
Pedro Herizo, secretario.

ALCáLDIA CONSTITUCIONAL 
de CENIZATE.

Por el presente hace saber: Que 
bajo del tipo de trescientos ochenta 
Y siete reales, resultado del produc
to de este ramo en el ultimo qum- 
ouenio y pliego de condiciones que 
se haba de manifiesto en la secre- 
laría de este Ayuntamiento, se ar
rienda el arbitrio municipal de pesos 
V medidas de uso voluntario de esta 
villa por el primer^semestre del pró
ximo año de 1863.

Los dos remates marcados por 
Instrucción, tendrán lugar en la Sa
la capitular en los días 14 y 21 del 
mes que rige, y el tercero en su ea- 
so el 28 del mismo, todos de diez 
á doce de sus respectivas

Cenizate 5 de Diciembre de 1862. 
Salvador Ruiz Pont.—P. S. M., Juan 
de Dios Fernandez, secretario interino.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE 
POVEDILLA.

Don José Prior, Alcalde conslilucio 
nal de esta villa.

Hago saber: _Qno para el primer 
semestre del ano próximo 186»'e® 
saca á Pib'iee

l semestre oei ai u dias, a coma
* saca á púdica ¿e e s - 1 insQviei del horno de pan cocer, nnea ae es a 4

ALCALDIA CONSTITUCIONAL 
DE OSSA DE MONTIEL.

Don Ramón Pacheco, Alcalde cons 
lilucional de esta villa.

Hago saber: Que terminado el re
partimiento de la conlribucion de con
sumos para el año próximo 1863, se 
hallará expuesto al público en la Se- 
erelaría de Ayuntamiento por termi
no de ocho dias, á contar desde el

en el Bo-

ALCALDIA CONSTITUCIONAL
de alborea.

D. Benito González, Alcalde constitu
cional de esta villa de Alborea.

Hago saber: Que hallándose au
torizado este Ayuntamiento por el se
ñor Gobernador civil de esta provin
cia para efectuar las obras de repa- 
ración del Posilo Pió de esta villa; 
y debiendo efectuarse dichas obras 
por medio de subasta pública, se ce
lebrarán dos remates en los días 14 
y ^1 del actual, en esta Sala capi
tular, 'de once á doce de ‘a 
na; sirviendo de tipo la cantidad de 
1312 reales consignados en su prc 
supuesto respectivo.

Alborea 5 de Diciembre de 1862.
El Alcalde, Benito Gonzalez.-El se
cretario, Maximiliano Vizcon.

SECCION NO OFICIAL.

OBSERVATORIO DE ALBACETE

Observaciones meteorológicas correspondientes á los dias de Diciembre que á continuación se expresan.

DIAS.

Barómeti'o en 
milímetros y á 0.‘

Altura

media.

710,15
709,53

1.45
0,94

TERMOMETROS CENTIGRADOS.

0
01

*c3
«s
S

S

<0

.fS ea b.es ja
s S 
: s s
S

eé
'S
C
0
q:>
5

21.6
21,1

14
13,5

7.6
7.6

Psicrómetro. \ 
Humedad reía 

tiva.

11,911,0
<s

10

Almo- 1
Direc-

metro 1
cion

en
del

milime-
viento.

tros.
0. S. 0 . •

0.

Pluvió

metro

en

milíme

tros.

ESTADO

del

CIELO.

2.45
2,10

Celageria. 
Nubes.

P. A. del Catedrático Encargadá), 
Francisco Blanes.

Imp y Agencia de J. Díaz, S. Agustín, h T
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